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DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 
RESOLUCION de la Dirección General de Segu
rtdad pOr la que se dispone la publicacfón de la 
baja del ex Cabo primero del Cuerpo de Poltcfa 
Armada don' Pío Alvarez Ptñán. 

Excmo. Sr.: Vista la Instanci!l promovida por el ex Cabo 
primero del Cuerpo de Policía Annada don Pío Alvarez Pifián 
sollcitando que su baja en el expresado Cuerpo. que tuvo lugar 
el día 22 de octubre de 1949. a petición propia. sea publicada' 
en el (¡Boletin Oficial del Estado», 

Esta Dirección Genera\. en ejrclcio de las facultades confe
ridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos afias. 
Madrid, {l de Julio de 1968.-El Dlrector general, Eduardo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Pollcla Armada. 

RESOLUCION de La Dirección General de SeglV
ridad por la que se dispone el pase a sítuactón de 
jubilado del ex Guardia del antiguo Cuerpo de 
Seguridad y Asalto, hoy Policia Armada. don José 
Pérez Franco. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lO establecido en el artículo 49 
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926 y el 44 del Reglamento para su aplicación, y por haber 
cumplido la edad reglamentaria con fecha 15 de enero de 1959. 

Esta Dirección General; en uso de las facultades conferidas 
por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido a bien disponer 
el pase a situación de jubllado del ex Guardia del antiguo 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy Policía Armada, don José 
Pérez Franco, el cual fué separado del expresado Cuerpo con 
fecha 30 de junio de 1940. como comprendido en la Ley de 10 de 
febrero de 1939. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1968.-.El Director general, Eduardo 

Blanco. 
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Annada. 

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
rtdad por la que se dispone el rettro del personal ' 
del Cuerpo de Policia Armada qUe se cita.. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las facul
tades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido a 
bien disponer el pase a situación de retirado del personal del 
Cuerpo de Policía Annada que a continuación se relaciona, por 
contar la edad sefialada en el articulo 11 de la Ley de 15 de 
marzo d~ 1940. prorrogada conforme a le dispuesto en el aro 
tículo 12 de dicho texto le!{al y aplicable en virtud de lo esta
blecido en la Ley de 8 de marzo de 1941, debiendo hacérsele por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar el sefialamiento de ha
ber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 16 de julio de 1968.-El Director general, Eduardo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Annada. 

Personal que se cita 

Cabo primero don Manuel Montenegro Fuentes. 
Policía don Fernando Gutlérrez Diazvaz. 
Polic1a don Eduardo Marin Martinez. 
Policia don Antonio Revuelta Suárez. 
Policia don Tomás Fernández Fernández. 
Policía don Avelino Vázquez González. 
Pollcía don Florencio Glmeno Becerril. 

RESOLUCION' de la Dirección General 'de Segu~ 
ridad por la que se anula el retiro que disponía la 
de 4 de juniO último, entre otros, el del Policla 
del CUerpo de Policía Armada don Leopoldo Bolcloba 
Laguarta. 

Excmo. Sr.: Por Resolución de la DI.rección General de 'Se
guridad de fecha 4 de junio últímo (<<Boletln Oficial del Estado» 
número 160) se dispone el pase a situación de retirado del per-

sonal del Cuerpo .de ?ollcla Armaoa que en la misma se reble 
clona; mas como quiera que en dicha Resoluci6n se ha insertado 
erróneamente al Policia don Leopoldo Boldoba Laguarta, ha
ciéndose constar que cumplía la edad reglamentaria el día 6 de 
julio de 1968. por esta DIrección General se anula dicho retiro, 
quedandO subsistentes los demás extremos de la misma. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V.E. muchos afios. 
Madrid, 16 de 1ulio de 1968.-El Director general, Eduardo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de PollGia Armada. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 4 de julio de 1968 por la que se eleva 
a definitivo el nombramiento de don José Plácido 
Suárez como Catedrático numerario de la Escuela 
de Ingenterta Técnica Industrial de Las Palmas. 

Ilmo. Sr.: Visto el mforme Iavoraole ae ' la Escuela de Inge
niería Técnica Industrial de Las Paimas. en el que propone 
se eleve a definitivo el .lombralmento de don José Plácido 
Suárez (AOlEC3'11) , Catedrático r.llIllerarlo de dicho Centro; 

Teniendo en cuenta que el Interesado tomó posesión el 
día 23 de junio de 1967, habiendo fInal!zad< por ello el año 
de provisionalidad exigido por el Decreto de 9 de febrero de 
1961. y que se han cumplido as normas contenidas en el refe
rido Decreto y en la Orden de 25 de mayo del mismo afto, 

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombra
miento de Catedrático numerarlo del Grupo V. Física», de 
la Escuela de Ingenlerla Técnica Industrial de Las Palmas, 
efectuado el dia 16 de junio <.le 196'7 a favor de don José 
Pláddo Suárez, quien ingresará eTl el Cuerpo de Catedráticos 
Numerarios de Escuelas Técnicas dp Grado Medio con anti
güedad de 23 de Junio de 1967. 

Lo digo a V. 1. para su ',onoclmlentc y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 4 de julio de '968.-JP. D, el Subsecretario. Alberto 

Monreal 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional. 

ORDEN de 4 de julio de 1968 por la que se eleva 
a definitivo el nombramiento de don Víctor Gon
zález-Pumariega y Díaz como Catedráttco numerario 
del Grupo VI, "Topografia», de lit Escuela de Inge
niería Técnica Minera de Cartagena. 

Ilmo. Sr.: Visto el !n!onne favorable ae la Escuela de Inge
nierla Técnica Minera de Cartagena, en el que propone se 
eleve a definitivo el nombramilm~o d<. don Víctor González
Pumarlega y Díaz (A03EC363J, CaWrático numerarlo de di-
cho Centro; . ~ . 

Teniendo en cuenta que el mr.t'resado tomó posesión el 
día 1'5 de junio de 1967, habiendo f:nalizado por ello el afio 
de prOVisionalidad exigido por d Decreto de 9 de febrero de 
1961. y que se han ' cumpl1do as normas contenidas en el refe
rido Decreto y en la Orden de 2'5 de maye del mismo afio, 

Este Mln18terío ha resuelto eleval a definitivo el nombra
miento de Catedrático numerarlo 'oel Grupo VI, «Topografla», 
de la Escuela de lngenlerla Técniea Minera de Cartagena, 
efectuado el dla 9 de junio de .967 a .favor de don Víctor 
González-Pumarlega y Diaz, _uien ingresará en el Cuerpo de 
Catedráticos Numerarios de ;scuela.~ Técnicas de Grado Me-
do con antigüedad de 15 de ~unlo de 1967 ' 

Lo digo a V. ¡. para su onoc1miento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos añm., 
Madrid, 4 de .julio de 1968.-'P. D. el Subsecretario, Alberto 

Monrea\. , . . 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 11 de 1ulío de 1968 por la que se ele
va a definitivo el nombramiento de don José Luis 
Puente Hernaiz como Catedrático numerario del 
grupo XIII, <<.Metalurgta general y es-peciales», de 
la Escuela de Ingenierfa Técnica Minera de Li
nares. 

Ilmo. Sr.: Visto el Informe favorable de la Escuela de In
genlerla Técnica Minera de Linares, en el que propone se ele
ve a definitivo e' nombrariliE'nto de dón José Luis Puente Her
naiz (A03U!:C362). Catedrático numerario de dicho Centro; 
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Teniendc en cuenta que el mteresado tomó posesión el ' dla 
1 de julio de 1967, haOlendo finaliZado pOr ello el año de ' pro
visionalidad exigido por el Decreto de 9 de febrero de 1961, y 
que se han cumplido las normas contenidas en el referido De
creto y en la Orden dE' 25 de mayo del mismo año. 

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nomon 
miento de Catedráticr numerario del grupo XIII. «Metalurgia 
general y especiales» de la Escuela de Ingeniería Técnica MI
nera de L.inare¡, efectuado el dla 9 de junio de 1967 a favor 
de don José Luis Puente HemaiZ. quien ·ingresará en el Cuer
po de Catedráticos Numerarios de Escuelas Técnicas de Gra
do Medio con antigUetiad de 1 de julio de 1967 

Lo digo a V 1. parll su conocllniento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid, 11 de julio de 1968 .~P . D .. el Subsecretario. Alber

to Monreal 

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media y Profesional por la que, en virtud 
de concurso de traslados, se nombran Catedráticos 
de «Inglés» en los Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media que se indican 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril 
de 1958 (<<Boletín 01;lcial del Estado» del 2'5), Orden de 3 de 
enero y Decreto de 16 de julio de 1969 <<<Boletin Oficial del 
Estado» de 3 de febrero y 30 de julio, respectivamente), asi 
como en la Orden de convocatoria de 19 de diciembre último 

(<<Boletín OfIcial del Estado» de 6 de febrero del afio actual), y 
teniendo en cuenta que las cátedras que se indican solamente 
han sido solicitadas por los Catedráticos que se mencionan. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1." Nombrar, en virtud de concurso de traslados, Catedrá
tiCOS numerarlos de «Inglés» de los Institutos Nacionales de 
Ensefianza Media que a continuación se indican a los sigulen
tE'~ concursan tes: 

Doña Isabel Malvar Carballal. para el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media femenino de Pontevedra. procedente del 
masculino de Orense. 

Doña Maria Candelaria Mestre Rodrlguez. para el Instituto 
femenino de Oviedo. procedente del femenino de Gijón. 

Don Carlos Victory Febrer. para el Instituto de Mahón. 
procedente del femenino de Palma de Mallorca. 

Don Enrique Wulff Alonso. para el Instituto masculino de 
Cogollos-Vega. procedente del femenino de Avilés. 

2.° De coní'ormidad con lO que preceptúa el articulo segun
do del Decreto de 22 de junio de 1961 (<<Boletin .Oficial del 
Estado» del 18 de julio), los interesados tomarán posesión de 
los nuevos destinos que por la presente Resolución se les con
fiere desde elide julio al 30 de septiembre del presente afio. 
ambos inclusive. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1968.-El Director general, P. D .. el 

Subdirector. general de Enseñanza Media. Manuel Utande. 

Sr. Jefe de la Secci6n de Oposiciones y Concursos de Ellsefian
za Media de este Departamento. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

CORRECCION de errores de la Orden de 12 de 
julio d.e 1968 por la que se convocan oposiciones a 
ingreso en la Escuela Judicial. 

Advertidos errores en el texto del programa anexo a la 
citada Orden. publicada en el «Boletln Oficial del Estado» nú
mero 181, de fecha 29 d,e julio de 1968, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones : 

En la página 11099. tema 31, donde dice: «Invención o ha
llazgo: cosas y pérdidas», debe decir: «Invención o hallazgo: 
cosas perdidas». 

En la misma página citada, tema 53, donde dice: «Con
cepto del tercero hipotecario; su significación en nuestro sis
tema inmobiliario, su posesión jurídica frente a los actos ins
critos y a los que ' no lo están», debe decir: «Concepto del ter
cero hipOtecario; su sigriificación en nuestro sistema Inmobi
liario, su posición jurldlca frente a los actos inscritos y a los 
que no lo están». 

En la página 11102. tema 34, donae dice: «Breve idea de las 
circunstancias que consisten en ejecutar el hecho con ofensa 
de la autoridad, con desprecio de la dignidad. edad o sexo en 
la morada del ofendido». debe decir: «Breve idea de las circuns
tancias que consisten en ejecutar el hecho con ofensa de la ' 
autoridad. con desprecio de la dignidad, edad o sexo. o en la 
morada del ofendido». 

En la página 11104, tema 90, donde dice: «Sus característi
cas», debe decir : «El hurto: sus características». 

En la página 11107, tema 53, donde dice: «Procedimientos 
según .las leyes de hipOteca mobiliaria y de Prensa sin despla.
zamiento de posesión», debe decir: «Procedimientos según las 
Leyes de hipOteca mobiliaria y de prenda sin desplazamiento 
de posesíón». 

En la misma página, tema 75, donde dice: «El prOblema de 
la gratitud de la justicia», debe decir: «E! problema de la gra
tuidad de la Justicia». 

En la misma página, tema 93, d~lDde dice: «Las cuestiones 
perjudiciales en el proceso penal», debe decir: «Las cuestiones 
prejudiciales en el proceso penal» 

En la pagina 11100, tema 32, donde dice: «Derechos. proce- I 
dencia y honores». debe decir: «Derechos. precedencia y ho
nores». 

En la misma página, tema 2 de Derecho social, donde dice: 
(cConslderac!(>n especial de los Regismentos de Empresa)'). debe 
decir: «Consideración especial de los Reglamentos de Empresa.». 

RESOtUCION del Tribunal Tutelar dI! Menores de 
Bilbao por la que se fija la fecha en que darán co
mienzo los ejercicios de la oposición convocada para 
cubrir una plaza de Auxiliar administrativo. 

De conformidad con lo preceptuado en las bases de la opo
sición convocada para cubrir en el Tribunal Tutelar de Meno
res de Bilbao una plaza de Auxiliar administrativo. publicadas 
en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 9 de febrero de 
1968, se fija para el dlal7 de septiembre del corriente afio, a 
las cuatro de la tarde. en los locales del Tribunal Tutelar de 
Menores de Bilbao (Alameda de Mazarredo, número :W) la fe
clla en que darán comienzo los ejercicios para cubrir la indi· 
cada plaza. 

Bilbao. 11 de jUlio de 1968.-El Vicepresidente. Javier de 
Ybarra. 

DE 

Número 

MINISTERIO 
LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de la Gobernación de 
fecha 18 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 34, de 8 de febrero del mismo año) 
se transcribe relación nominal de opositores admi
tidos para ingreso en la Academia Especial de Po
licía Armada, con antigüedad y efectos administra
tivos de 1 de septiembre de 1968. 

de Nombre y apellidOS PUntuacl6n 
orden obtenida. 

1 D. Francisco López Hidalgo ........ ........ .. 7.38 
2 D. Fernando Marín Escudero ............... 7,36 
3 D. José Antonio Palacio Visús ............... 7,19 
4 D. José Belmonte Carretero ........ ....... 7,13 
5 D. Amador Ibáftez Romo ..................... 7,08 
6 D. Juan Roig 'Castell ......... .... .............. 7,01 
7 D. José del castillo Toledo ..... _............ 7,00 


